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Tabla L7. Resultadosy Evidencia Fotográfica de Avistamientos 
2017-2019. 
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Gráfico 1.1. Resultados Generales de los Avistamientos 2017-2019. 
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Tabla L2. Cumplimiento y evidencia fotográfica del programa de capacitación 
y educación ambiental a Cesionarios y Prestadores de Servicios 2017-2019. 
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Gráfico L2. Cumplimiento al programa de capacitación y educación 
ambiental a Cesionarios y Prestadores de Servicios 2017-2019. 
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Gráfico 1.3 Consumo de agua en edificio API Tampico 2017-2019. 
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Gráfico 1.4 Consumo de energía en edificio API Tampico 2017-2019. 
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Gráfico 1.5 Consumo de gasolina de flota Vehicular de API Tampico 
2017-2019. 
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Disposición de Residuos Peligrosos Caseros y Basura 
Electrónica 2017-2019 

2017 2018 

350 

2019 

Gráfico2.4. Disposición de residuos peligrosos caserosy basura electrónica 
2017-2019. 
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"2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POL(TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y DEL NONAGÉSIMO SEXTO ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN POL(TICA LOCAL" 

Tampico, Tamaulipas a 04 de Mayo del 2017 
No. de oficio DEC/0439/05/2017 

Asunto: Acuse de Recibido 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Recibí de la Administración Portuaria Integral de Tampico, S. A. de C. V. el 24 
de abril del 2017 el siguiente material: 

• 8 kilogramos de medicamentos caducos 

Material que será enviado a confinamiento final como parte del Programa 
Acopio y Envío a confinamiento final de residuos caseros peligrosos, registrado 
en el Plan Municipal de Desarrollo como 2013-2016 con el número 6.2.3.1. 

Siñ otro particular, quedo a sus órdenes. ,~ 

,~ 

Ingr ~Ñlarco'~ri~ `~ 'ó=~f~e:~.~é~s ~~~tes z 
; Direct~r ~~ ~~colQ i ~ ~~ ,.: 9 ~?~> - ; '~, ...-~.... 

` ~~' 

c. c. p. archivo 

R. Ayuntamiento de Tampico 206-208. 
Calle Colán yo2 Zona Centro, Tampico Tamaulipas, México 
Te1.305-2700 ~ www.tampico.gab.mx 
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"2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POL(TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y DEL NONAGÉSIMO SEXTO ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN POL(TICA LOCAL" 

Tampico, Tamaulipas a 04 de Mayo del 2017 
No. de oficio DEC/0438/05/2017 

Asunto: Acuse de Recibido 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Recibí de la Administración Portuaria Integral de Tampico, S. A. de C. V. el día 
24 de abril del 2017 el siguiente material: 

• 60 kg de Basura electrónica (balastros y aparatos en general) 

Material que será enviado a reciclaje como parte del Programa Acopio y 
Envío a reciclaje de Basura Electrónica, registrado en el Plan Municipal de 
Desarrollo como 2013-2016 con el número 6.2.2.1 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes. 

Ing. 

c. c. p. archivo 
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es 

R. Ayuntamiento de Tampico zo~6-zo~8. 
Calle Colón X02 Zona Centro, Tampico Tamaulipas, México 
Tel.3o5-2700 ~ www.tampico.gab.mx 
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TAMPICO 
GOBIERNO MUNICIPAL { j 2018 - TOYI 

SECRETARÍA DE ECOLOGÍA 
RELACIÓN DE RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y 

ELECTRÓNICOS 
(RAFE) Y RESIDUOS CASEROS PELIGROSOS 

FECHA: 14 de diciembre 2018 

Durante el RECICLATON 2018, realizado el sábado 24 de Noviembre del presente año, se 
recibieron de la ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TAMPICO los siguientes artículos: 

Total: 60 kg 

C.c.p. Archivo SEC 

ARTÍCULO CANTIDAD 

Pilas 40 kg 

Medicinas caducadas S kg 

Basura electrónica 12 kg 

ATENTAMENTE 

~ 
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C.P. ALEJANDRA C. LÓPE 
SECRETARIA DE ECOL 
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SECRETARÍA DE ECOLOGÍA 
RELACIÓN DE RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y 

ELECTRÓNICOS 
(RAFE) Y RESIDUOS CASEROS PELIGROS05 

FECHA: 17 de mayo del 2019 

Por medio de la presente se hace constar que la empresa 

"Administración Portuaria Integral de Tampico S.A, de C.V." hizo 

entrega de un cargamento de aproximadamente 350 kilogramos de basura 

electrónica, el cual fue recibido el día sábado 13 de abril en el Auditorio 

Municipal de Tampico. 

Se anexa evidencia fotográfica y Pista de lo recibido. 
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C.P. ALEJANDRA C. LÓPE~1~~~1.E~~#;
SECRETARIA DE ECOLOGi7~~ 

C.c.p. Archivo SEC 
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Ing. Rocío Coloma Margolies 
Encargada del Despacho de la Dirección General 
de Fomento y Administración Portuaria de la S.C.T. 
Presente. 

Dirección General 

OFICIO APIT-DG-SPL-956/2019 
Tampico, Tamaulipas a 30 de agosto de 2019 

Hago referencia a su oficio número 7.1.-570/2019 de fecha 22 de agosto de 2019, a través del cual se 
solicita la información sobre prácticas exitosas en la gestión portuaria en relaciónalas certificaciones 
en medio ambiente; ISO 14001:2015 y Calidad Ambiental de la PROFEPA. 
AI respecto, se hace de su conocimiento de las acciones que esta entidad, con el marco del Sistema 
de Gestión Integral Multisitios y el registro en el Programa Nacional de Auditoría Ambiental: 

• Procesos de certificación ISO 14001; El puerto de Tampico ha estado certificado desde el año 
2003, en los procesos de Planeación, Comercialización, Uso de Infraestructura Portuaria, 
Servicios Portuarios, Asignación y Seguimiento de Contratos de Cesión Parcial de Derechosy 
Obligaciones y de Prestación de Servicios Portuarios, Construcción y Mantenimiento, 
Competencia, Tecnología de la Información y Adquisiciones. 

• Buenas prácticas que mantienen la certificación ISO 14001 y su mejora; Se realiza 
identificación y evaluación de los aspectos ambientales en las actividades del puerto, no solo 
de la Administración, incluye también a los cesionarios y prestadores de servicios portuarios, 
se aplican controles operacionales para mitigar afectaciones al entorno ambiental, así mismo 
se da cumplimiento a la legislación ambiental aplicable. 
Se cuenta con programas de educación ambiental, con temas diversos dirigido a Cesionarios 
y Prestadores de Servicios Portuarios, y monitoreo de la garza gris (Area herodias). 

• Procesos aplicables a la certificación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA} de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNÁT); 
Planeación, Comercialización, Uso de Infraestructura Portuaria, Servicios Portuarios, 
Asignación y Seguimiento de Contratos de Cesión Parcial de Derechos y Obligaciones y de 
Prestación de Servicios Portuarios, Construcción y Mantenimiento, Competencia, Tecnología 
de la Información y Adquisiciones. 

• Buenas prácticas aplicables a la certificación de ta PROFEPAy su mejora continua; Se cuenta 
con procedimientos e indicadores para el ahorro de agua, energía, y consumo de 
combustibles, lo cual permite visualizar el desempeño ambiental de la entidad, y realizar 
acciones de mejora. Entre las acciones para aumentar el nivel NDA2 del Certificado de Calidad 
Ambiental, se realizaron cambios en la iluminación en el edificio administrativo con lámparas 
de tecnología LED (Light-Emitting-Diode), lo cual se traduce en mejor iluminación y ahorro 
en los consumos de energía, así mismo se instalaron termostatos en los climas artificiales con 
encendido-apagado programado en los días y horarios laborales. 

Edificio Ai>! Tarnpicü S{N, Reeint~ pürtuario. Zona Centra, C.P. 89000 

Tel: +52 (833j 2411400 www.puertodetampico.cüm.mx ~..~~,.,....,. 
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Dirección General 

Se llevan a cabo campañas de recolección de residuos peligrosos caseros; aceite de cocina, basura 
electrónica, focos ahorradores, pilas, etc. 

Sin otro particular, reiterofa Usted la seguridad de mi distinguida consideración. 
Atentamente 

~~~~ 
Ing. Hoy•' ró ájet 
Director General 

C.c.p. Ing. Héctor López Gutiérrez. Coordinador General de Puertos y Marina Mercante. Para su Conocimiento 
Lic. Laura Esquivel Otero. Directora General Adjunta de Política y Mejora Regulatoria. Mismo fin. 

Edificici API Tampico S,1N, Recinto Portuario, Zora Centro, C.F. 89000 

Tel: +52 1833) ?.411400 www.puertudetampico.r.om.m x 



Ing. Horacio Najera Franco 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Ing. Horacio Najera Franco <dirgral@puertodetampico.com.mx> 
jueves, 5 de septiembre de 2019 06:30 p. m. 
'rcoloma@sct.gob.mx' 
'hector.lopez@sct.gob.mx'; 'laura.esquivel@sct.gob.mx' 
Respuesta Sobre: Oficio No. 7.1.-570/2019 
APIT-DG-SPL-956-2019.pdf; OFICIO 570.CIP.OEA.pdf 

Ing. Rocio Coloma Margolies 
Encargada del Despacho de la Dirección General de Fomento y Administración Portuaria, de 
la S.C.T. 
Presente 

De acuerdo a la solicitud formulada por esa Dirección General y sobre lo enunciado en el oficio 7.1.-
570/2019, referimos respuesta en el OFICIO APIT-DG-SPL-956/2019 el cual encontrará adjunto. 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes. 

Atentamente 

C`~, iAlt~►+IPICQ 

~ ~~ 
.M.~a.+.w 

Ing. H©racier Nájera Franco 
Qif~tc~r General 

Edifice Af~l Tarnpic~o SIN, Ftecinio Portuario 
Zona Centra,. Tampico, Tamaulipas, C.R, 89CJt;p 
Teléfono: fit (833'j 24t 14f?O 
Exiensión: 72399 
d• r~ral puertºdetain p isº,cºm,mx 

c.c.p. Ing. Hedor López Gutiérrez, Coordinador General de Puertos y Marina Mercante. 
c.c.p. Lic. Laura Esquivel Otero, Directora General Adjunta de Política y Mejora Regulatoria 

Nota: Favor de confirmarla recepción de la información. 

1 
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Dirección General de Fomento y Administración Portuaria 

7.1.- 029/2020 
Ciudad de México a 17 de enero de 2020. 

Ing. Horacio Nájera Franco 
Director General de la Administración Portuaria 
Integral de Tampico, S. A. de C.V. 
Presente 

Me refiero al oficio No. 7.1.-570/2019 de fecha del 22 de agosto de 2019 mediante el cual la 
Coordinación General de Puertos y Marina Mercante (CGPMM), en su función de Presidente del 
Comité Técnico Consultivo (CTC) sobre Gestión Portuaria Sostenible y Protección Ambiental de la 
Comisión Interamericana de Puertos (CIP) de la Organización de Estados Americanos (OEA), solicitó 
a través de esta Dirección General de Fomento y Administración Portuaria (DGFAP), la identificación 
y compilación de información de los materiales necesarios para determinar los artículos, mejores 
prácticas, técnicas, procesos o serviciosy los temas relacionados para promovery difundir el cuidado 
del medio ambiente, las prácticas exitosas en la gestión portuaria y las administraciones portuarias 
sostenibles. 

Sobre el particular, a fin de continuar con la promoción y difusión de la información sobre las 
prácticas exitosas de nuestro país en la materia, se le solicita envíe a más tardar el 22 de enero del 
presente año a los correos electrónicos roberto.cruz@sct.gob.mx, jose.alvarezr@sct.gob.mx y 
luis.ochoag@sct.gob.mx, la información que evidencie de manera gráfica y documental la 
implementación de las prácticas ambientales que a continuación se mencionan, mismas que fueron 
señaladas en su correo electrónico de fecha OS de septiembre de 2019: 

1. CERTIFICACIÓN ISO 14Q41 
■ Se cuenta con programas de educación ambiental en temas diversos dirigido a 

cesionarios y prestadores de servicios portuarios, y monitoreo de la garza gris (Árdea 
herodias). 
Evidencias graficas e indicadores o resultados concretos de mejora (población de 
garzas monitoreadas o rescatadas, etc.j. 

■ Incluir implementación de buenas prácticas ambientales asociadas a la calidad de 
suelo, ahorro de energía, ahorro de agua, reducción de residuos, reducción de 
emisiones. 
Evidencia documental y gráfica de acciones realizadas, etc. 

2. CERTIFICACIÓN AMBIENTAL. DE PROFEPA 
■ Indicadores de ahorro de agua, energía y consumo de combustibles. 

Evidencias con indicadores o resultados de mejora, etc. 

■ Se realizaron cambios en la iluminación en el edificio administrativo con lámparas de 
tecnología LED. Instalación de termostatos en equipos de aire acondicionado con 
encendido-apagado programado. . 
Evidencias con indicadores o resultados de mejora, etc. 

~o~o 
LEONA V [CA(tl0 
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■ Campañas de recolección de residuos peligrosos caseros; aceite de cocina, basura 
electrónica, focos ahorradores, pilas, etc. 
Evidencias con indicadores o resultados de mejora, etc. 

• Incluir implementación de buenas prácticas ambientales asociadas a la calidad de 
suelo, autorregulación y/o recursos naturales, ahorro de agua, reducción de 
emisiones. 
Evidencia documental y gráfica de acciones realizadas, etc. 

En relación con lo anterior, se entenderá por: 

a) Evidencias gráficas (fotografías, videos, infografías, carteles, trípticos, boletines, etc.) 
b) Evidencias documentales (lugar, cantidad y descripción del proyecto, etc.) 
c) Beneficio ambiental descrito en cantidades (volumen de reducción de desechos, de 

emisiones, residuos, consumo de combustible, energía eléctrica, agua, superficie 
reforestada, volumen de residuos reciclados, etc.) 

No se omite mencionar que no queda incluida como buena práctica ambiental el cumplimiento de 
las obligaciones que por ley le resultan aplicables a la API. 

Sín más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente, 
La Directora General 

A~Iturbe de Garay 

c.c.p. Ing. Héctor López Gutiérrez. Coordinador General de Puertos y Marina Mercante. Para su conocimiento. 
Ing. Fernando Bustamante Igartúa. Director General de Puertos. Mismo Fln. 
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